ESTEROS DEL IBERÁ: un sitio RAMSAR en llamas
Un sitio Ramsar es un humedal designado como de importancia internacional bajo la Convención de Ramsar.​La Convención de Ramsar sobre Humedales es un tratado ambiental intergubernamental establecido en 1971 por la UNESCO, que entró en vigor en 1975 promoviendo el uso racional de los humedales y sus recursos. 

Estas zonas húmedas están constituidas por “extensiones de marismas, pantanos o turberas cubiertas de agua, de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros”. Su importancia radica en sus reservas de agua, por ser espacios donde se concentra mucha biodiversidad y por ser determinantes en el funcionamiento de los ecosistemas.
El Sitio Ramsar "Lagunas y Esteros del Iberá" tiene un área de 24.550 has, ubicado en la provincia de Corrientes. Esta laguna tiene una superficie de 5.500 ha y es una de las más grandes y características del sistema y constituye un importante núcleo de diversidad biológica.

Los recientes incendios de estos humedales correntinos constituyen una tragedia medioambiental. La provincia de Corrientes ya lleva al 15 de febrero más de un mes con intensos incendios y más de 600.000 hectáreas en llamas, alrededor de un 7% de su territorio. Este número crece a razón de 20.000 hectáreas más por día.
La naturaleza y sus ciclos (entre lluvias y sequias)

Ardieron pastizales, bosques, palmares, humedales bajo estrés hídrico, plantaciones forestales e infraestructura rural. Las causas climatológicas se explican por la prolongación del fenómeno climático de La Niña, que desde el 2021 extiende una sequía de lluvias que ha provocado también la bajante histórica del río Paraná. Se debe sumar cierta falta de previsión de funcionarios, tantos locales como nacionales.
Toda la cuenca del Río de La Plata sufre las consecuencias de esta sequía que revela la vulnerabilidad de la región ante el cambio climático, dado que estudios sobre los mismos muestran que las proyecciones confirman que habrá una mayor repetición de estos fenómenos extremos por década (inundaciones y sequías).
Las Reservas naturales y el entorno (rural y urbano)
Esta zona geográfica a principios de la colonización, fue considerada inhabitable justamente por la presencia de esteros y bañados. Fue con la llegada de los jesuitas que en sus alrededores comenzó a producirse asentamientos humanos. Los actuales pueblos conocidos como Santo Tomé, Concepción, Loreto y San Miguel, Ituzaingo, todos ellos aledaños a los Esteros, obedecen a la presencia de la mencionada orden religiosa y su misión evangelizadora. Algunos de estos pueblos encuentran su origen en los establecimientos agro ganaderos de la propia orden y otros son resultado de la persecución que sufrida, por ejemplo Loreto, cuyos antecedentes se ubican cronológicamente en el siglo XVIII. Algunos de ellos considerados por su valor simbólico y patrimonial declarados “pueblos auténticos”.
La tradición agronadera de la zona y su ampliación de usos de suelos, más la introducción de nuevas especies que permitirían abrir nuevos mercados por una parte, y el incremento de la explotación turística perecería han creado una situación adversa para hacer frente a los fenómenos climáticos de la región.

Y es en este contexto, que se vuelve oportuno recordar la Resoluciones de la Mesa Redonda de Santiago de Chile, de pensar en un museo integral y que hoy debemos ampliar ese concepto a una visión de patrimonio integral. Entre el espacio rural y el urbano debe haber una mutua comprensión de sus necesidades y posibilidades de desarrollo y crecimiento equitativo sin perder de vista la protección del medio ambiente. De manera que en el delineamiento de las políticas de protección cultural y medioambiental se vuelve imprescindible una visión integral. 
Los riegos y su gestión
Los gobiernos provinciales y nacionales cuentan con sistema de monitoreo de las condiciones propicias para que se produzcan fuegos y establece zonas con riesgos de incendios. Sin embargo, a pesar del conocido contexto climático de sequía y de los datos de los monitoreos, ningún gobierno provincial o nacional previó la situación actual y la anticipó con un plan de contingencia.
En agosto de 2020, el Senado de Corrientes rechazó la sanción de una Ley Nacional de Humedales “por las implicancias negativas que esos proyectos deparan hacia el sistema productivo”, dejando de lado así los posibles presupuestos y herramientas para la gestión ambiental del territorio.

La “Coordinadora de Entidades Productivas de Corrientes” había rechazado una normativa nacional de protección de humedales. “No existen evidencias objetivas que demuestren algún daño provisorio o irreparable sobre los humedales de Corrientes a pesar de convivir con actividades productivas y culturales desde hace más de 300 años, suficiente motivo para expresar que no se aprecian razones o motivos que justifiquen una legislación restrictiva de la magnitud de la pretendida por los proyectos en cuestión (...) Por lo cual es inoportuno, inconveniente e innecesario aprobar algún proyecto de ley con tales características”, señalaron las organizaciones empresarias. Entre ellas figuraban la Sociedad Rural, Federación Agraria, Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), Coninagro y la Asociación Forestal Argentina (AFOA), las mismas organizaciones que ahora exigen ayuda estatal ante las sequías e incendios.
La política ambiental de Corrientes se basa en el enfoque de áreas protegidas y reintroducción de especies, dejando el resto de los ecosistemas desprotegidos, desregulados y a plan disposición de “la producción”. Sin contar que los servicios ecosistémicos que son brindados a la sociedad dependen de la gestión adecuada de los mismos, donde las áreas protegidas son sólo un elemento, pero insuficiente por sí mismas.
Se encuentra vigente la Ley 27.604 de Manejo del Fuego que expresa claramente: “En caso de incendios, sean estos provocados o accidentales, que quemen vegetación viva o muerta, en bosques nativos o implantados, así como en áreas naturales protegidas debidamente reconocidas y humedales, a fin de garantizar las condiciones para la restauración de las superficies incendiadas, se prohíbe por el término de sesenta (60) años desde su extinción: realizar modificaciones en el uso y destino que dichas superficies poseían con anterioridad al incendio; el loteo, fraccionamiento o parcelamiento (o cualquier emprendimiento inmobiliario); cualquier actividad agropecuaria que sea distinta al uso y destino que la superficie tuviera al momento del incendio.

